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En la ciudad de Bogotá, D.C., al veintiséis (26) día del mes de octubre de 2010, se reunieron en el despacho del Consejero 
Auxiliar, los miembros del Comité Evaluador, designado para este proceso y quienes suscriben la presenta acta con el fin de 
recomendar la adjudicación del proceso de selección DAPRE – ACR No. 168 de 2010 cuyo objeto es “Prestar el servicio de 
coordinación y operación logística de reuniones y demás eventos necesarios para desarrollar la estrategia de 
comunicación del programa nacional para la Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en 
Armas; así como el montaje y desmontaje de stands en foros, ferias, congresos, y demás actividades en que la Alta 
Consejería para la Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas se haga presente” 
 
ORDEN DEL DIA 
 
1. Verificación de Quórum 
2. Antecedentes del Proceso de Selección. 
3. Observaciones presentadas por los oferentes a la evaluación de las propuestas.  
4. Recomendación de adjudicación por parte del Comité evaluador al Ordenador del Gasto. 

 
DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 

1. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM 
 
Una vez verificado el quórum del comité designado para el presente proceso, se estableció que está en pleno y en 
consecuencia procede a sesionar. 
 

2. ANTECEDENTES DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
2.1. PRESUPUESTO  
 
El presupuesto total es hasta por la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($150.000.000) M/CTE, costo 
que cubre todos los gastos directos e indirectos, impuestos, tasas y contribuciones, necesarios para la correcta ejecución del 
contrato; con cargo al Certificado de Viabilidad Presupuestal No 0136 del 24 de septiembre de 2010 
 
2.2. DESARROLLO DEL PROCESO 
 
En desarrollo del proceso se realizaron las siguientes actividades: 
 

2.2.1.  PUBLICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
 
El 29 de septiembre de 2010, se publicó en la página web de la entidad 
http://www.reintegracion.gov.co/Es/ACR/Paginas/convocatoria.aspx  el pliego de condiciones. Los mismos documentos se 
pusieron a disposición en medio físico en el Área de Contratación – Unidad Administrativa y Financiera, del DAPRE – ACR. 
 

2.2.2. DESIGNACIÓN COMITÉ EVALUADOR 
 
El Consejero Auxiliar designó como miembros del comité evaluador a los siguientes contratistas: 
 

http://www.reintegracion.gov.co/Es/ACR/Paginas/convocatoria.aspx


RESPONSABLE ACTIVIDAD 

JUAN PABLO GAMBOA GÓMEZ Verificación Jurídica 

ANDREA ARANGO Verificación técnica y factores de evaluación 

DAYRA MARCELA ALDANA DÍAZ Y MARÍA DEL PILAR 
MONTERO 

Verificación financiera 

 
2.2.3. OBSERVACIONES Y/O ACLARACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

 
Dentro del periodo de observaciones al pliego de condiciones NO se recibieron solicitudes de aclaración. 

 
2.2.4. ADENDAS 

 
No hubo ADENDAS al pliego de condiciones. 

 
2.2.5. CIERRE 

 

 
 



                  

 

        

 

 

 

 

DAPRE - ACR No. 168 DE 2010 
OPERADOR LOGÍSTICO Y SERVICIOS DE BTL 

LICITACIÓN PÚBLICA  - ARTÍCULO 860 CÓDIGO DE COMERCIO 
RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN 

 

 

Calle 13 No. 8 – 38 
PBX 5629300 
www.presidencia.gov.co  

 
 Página 3 de 5 

Presidencia 
República de Colombia  
Alta Consejería Presidencial para la Reintegración Social y 
Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas 

 

 
 

 



3. REQUERIMIENTOS A LOS PROPONENTES 
 
En atención a los resultados de los informes de verificación técnico, financiero y jurídico, se requirió a los proponentes la 
presentación de los documentos subsanables.  
 

4. CONSOLIDADO DE LOS INFORMES DE VERIFICACIÓN 
 

Los resultados de la verificación final y evaluación de la propuesta es el siguiente: 
 

             Factor de verificación 
 

Proponente 
 

 
JURIDICO 

 
TECNICA FINANCIERO RESULTADO CALIFICACIÓN 

1. ENERGIA Y&R LTDA NO CUMPLE CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 
No se otorga calificación 

por el no cumplimiento de 
los criterios jurídicos 

2. SISTOLE S.A. CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE 

No se otorga calificación 
por el no cumplimiento de 
los criterios financieros y 

técnicos 

3. CORPORACIÓN FUTURO 
COLOMBIA –CORFUTURO- 

CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE 
No se otorga calificación 

por el no cumplimiento de 
los criterios técnicos 

4. MARKETMEDIOS 
COMUNICACIONES S.A. 

CUMPLE CUMPLE CUMPLE CUMPLE 100 

 

5. RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN POR PARTE DEL COMITÉ EVALUADOR: 
 
El Comité Evaluador con base en las verificaciones jurídica, financiera, técnica y de experiencia, la evaluación de los factores 
de ponderación, la comparación de las propuestas que hacen parte de este proceso de selección y por obtener el mayor 
puntaje de las propuestas habilitadas, RECOMIENDA AL ORDENADOR DEL GASTO DE LA ALTA CONSEJERIA 
PRESIDENCIAL PARA LA REINTEGRACIÓN SOCIAL Y ECONÓMICA DE PERSONAS Y GRUPOS ALZADOS EN ARMAS:  
ADJUDICAR el Proceso de Selección DAPRE – ACR No. 168 de 2010, cuyo objeto es “Prestar el servicio de coordinación 
y operación logística de reuniones y demás eventos necesarios para desarrollar la estrategia de comunicación del 
programa nacional para la Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas; así como el 
montaje y desmontaje de stands en foros, ferias, congresos, y demás actividades en que la Alta Consejería para la 
Reintegración Social y Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas se haga presente”, a MARKETMEDIOS 
COMUNICACIONES S.A., representada legalmente por Mauricio Prieto Uribe, mayor de edad, identificado con la cédula de 
ciudadanía No 8312078, en calidad de representante legal, quien presentó la propuesta económica: 
 

 Valor Evento y/o actividad  Porcentaje de Coordinación 

1. Desde un peso ($1) hasta por la suma de Un millón de pesos 
($1.000.000) M/cte. 

15% 

2. Desde Un millón un pesos ($1.000.001) hasta por la suma de 
Cinco millones de pesos ($5.000.000) M/cte. 

13% 

3. Desde Cinco millones un pesos ($5.000.001) hasta Diez millones 
de pesos ($10.000.000) M/cte. 

12% 

4. Desde Diez millones un pesos ($10.000.001) hasta Treinta 
millones de pesos ($30.000.000). 

11% 

5. Desde Treinta millones un pesos ($30.000.001), en adelante. 10% 



                  

 

        

 

 

 

 

DAPRE - ACR No. 168 DE 2010 
OPERADOR LOGÍSTICO Y SERVICIOS DE BTL 

LICITACIÓN PÚBLICA  - ARTÍCULO 860 CÓDIGO DE COMERCIO 
RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN 

 

 

Calle 13 No. 8 – 38 
PBX 5629300 
www.presidencia.gov.co  

 
 Página 5 de 5 

Presidencia 
República de Colombia  
Alta Consejería Presidencial para la Reintegración Social y 
Económica de Personas y Grupos Alzados en Armas 

 

 
 

Bodegaje y custodia de los bienes entregados Valor Mensual con IVA incluido 

La ACR entregará al contratista un stand de 24 metros 
cuadrados desarmables que contiene 9 sillas altas 
metálicas; 3 mesas altas de vidrio; 3 puff negros; una 
mesa de centro; una mesa de atención con vidrio; piso de 
madera de 24 metros y un porta folletos metálico; un 
stand tipo Globotech de 9 metros cuadrados con dos sillas 
y demás material pop (folletos, revistas, foto museo). 

$580,000 

 
Valores que incluye todos los costos directos e indirectos, así como los impuestos, tasas y contribuciones que deba cancelar 
el contratista para la correcta ejecución del contrato, dado que la propuesta presentada es la más conveniente y favorable 
para la entidad y cumple con todos los requisitos establecidos en el pliego de condiciones. 

 
 
 
JUAN PABLO GAMBOA GÓMEZ 
Verificación Jurídica 
 
 
 
ANDREA ARANGO  
Verificación técnica y factores de evaluación  
 
 
 
DAYRA MARCELA ALDANA DÍAZ  
Verificación financiera 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR MONTERO MARTÍNEZ 
Verificación Financiera 
 
 
 

 


